DEPARTMENT OF CHILDREN AND FAMILIES	dcf.wisconsin.gov
Division of Safety and Permanence
Política/Lista de verificación del procedimiento – Agencia de colocación de menores
POLICY / PROCEDURE CHECKLIST – CHILD PLACING AGENCY
Uso del formulario: la cumplimentación de este formulario es voluntaria. La agencia de colocación de menores desarrollará políticas y procedimientos escritos para las siguientes categorías. Las políticas y los procedimientos deben ser presentados al departamento como parte de una solicitud completa, de conformidad con Wis. Stat. § 48.66 (2) y (3). La información personal que usted proporciona puede utilizarse para propósitos secundarios [Privacy Law, s. 15.04(1)(m), Wisconsin Statutes].
Instrucciones: Cada vez que se crean o actualizan las políticas, se debe enviar una copia fechada a su especialista en licencias junto con una lista de verificación de políticas completada. Utilice la lista de verificación para identificar el número de página donde aborda cada punto, facilitando la referencia y la revisión. Las políticas deben estar fechadas y las páginas numeradas.
	Nombre/n. de política
	N. de página
	DECLARACIÓN DE PROPÓSITO

	     
	     
	Descripción de la zona geográfica a ser atendida.

	     
	     
	Los tipos de menores a ser aceptados para el cuidado de crianza.

	     
	     
	Los servicios que se prestarán.

	     
	     
	Los objetivos del programa.

	     
	     
	Una declaración que indica que la agencia de colocación de menores debe proporcionar servicios a los menores que necesitan y buscan cuidado sin discriminación por raza o identificación cultural, sexo, orientación sexual, edad, credo, ascendencia, discapacidad, afiliaciones políticas, creencias religiosas, color u origen nacional.

	     
	     
	Descripción de los requisitos que exige su agencia para los padres de crianza con el fin de obtener la licencia de la agencia.

	     
	     
	Si la agencia participa en adopciones de riesgo legal, la política y el procedimiento con respecto a las colocaciones de riesgo legal.

	Nombre/n. de política
	N. de página
	PERSONAL

	     
	     
	Especificaciones de trabajo para todos los puestos de 6 meses o más en la agencia.

	     
	     
	Patrones de personal.

	     
	     
	Método de ajuste salarial.

	     
	     
	Programa de jubilación.

	     
	     
	Programas de salud y otros seguros.

	     
	     
	Vacaciones, licencia por enfermedad, días festivos y permisos de ausencias.

	     
	     
	Situación de prueba.

	     
	     
	Procedimientos de rescisión.

	     
	     
	Jerarquía de la agencia.

	     
	     
	Procedimientos de reclamación.

	     
	     
	Empleo fuera de la agencia.

	     
	     
	Para la clasificación específica de puesto para la que se está solicitando: remuneración, horas de trabajo, especificaciones de puestos y evaluaciones de desempeño.

	     
	     
	En el plazo de un año a partir de la licencia original, material escrito sobre el proceso y el contenido de la orientación, el desarrollo del personal y los programas de capacitación en servicio para los empleados de la agencia.

	     
	     
	Procedimientos disciplinarios de la agencia.

	Nombre/n. de política
	N. de página
	POLÍTICAS Y PROCEDIMIENTOS

	     
	     
	Políticas de admisión que incluyen solicitar a la persona o agencia referente que indique si el menor o uno de los padres del menor es de ascendencia indígena estadounidense.

	     
	     
	Políticas escritas para la colocación y baja de los menores del servicio.

	     
	     
	Política sobre cómo el titular de la licencia se asegurará de que todos los hogares de crianza tengan licencia, de acuerdo con DCF 56.

	     
	     
	Establezca un plan de permanencia (plan administrativo) para cada menor en cuidado de crianza según la ley estatal 48.38.

	     
	     
	Desarrollo y revisión de planes de tratamiento.

	     
	     
	Planes de seguimiento para menores en cuidado de crianza con el objetivo de asegurar la continuidad en el manejo de sus necesidades al finalizar la colocación.

	     
	     
	Políticas de colocación y baja del servicio.

	     
	     
	Servicios posteriores a la colocación para familias adoptivas.

	     
	     
	Desarrollar y actualizar estudios del hogar que incluye la frecuencia con la que se actualizan los estudios del hogar.

	     
	     
	Si la agencia de colocación de menores se encuentra en un hogar privado, la descripción de los servicios que se proporcionarán en el hogar del titular de la licencia, una declaración de quién más reside en el hogar privado y si algún miembro del hogar tendrá acceso a algún cliente.

	     
	     
	Procedimientos sobre todos los servicios médicos recomendados y requeridos, así como servicios de seguimiento.

	     
	     
	Procedimientos para asegurar las vacunas adecuadas de los menores en cuidado de crianza.

	     
	     
	Exámenes de salud (iniciales y anuales) y pruebas de tuberculosis para los menores.

	     
	     
	Procedimientos para la hospitalización de menores.

	     
	     
	Exámenes dentales (cada 6 meses) y citas de seguimiento.

	     
	     
	Procedimiento para asegurar que todos los menores tengan ropa adecuada.

	Nombre/n. de política
	N. de página
	DERECHOS DE LOS RESIDENTES

	     
	     
	Descripción de los derechos de los residentes y del procedimiento de quejas.

	     
	     
	Descripción de los derechos de los padres de crianza y el procedimiento de quejas.

	Nombre/n. de política
	N. de página
	MENORES INDÍGENAS ESTADOUNIDENSES

	     
	     
	Cumplimiento de la Ley de Bienestar Infantil Indígena (Indian Child Welfare Act).

	Nombre/n. de política
	N. de página
	REGISTROS

	     
	     
	Registro permanente de todos los menores aceptados para servicio y colocación.

	     
	     
	Almacenamiento de registros que asegure que los registros estén protegidos contra daños por incendio, robo y escrutinio no autorizado.

	     
	     
	Procedimientos que rigen el acceso a los archivos.

	     
	     
	Procedimientos que garanticen que la información se divulgue únicamente de conformidad con ss. 48.432, 48.433, y 48.93m Stats., y DCF 53.

	     
	     
	Procedimiento de denuncia y seguimiento de las denuncias de incidentes graves.

	Nombre/n. de política
	N. de página
	FINANCIACIÓN

	     
	     
	Establecer y mantener un sistema de contabilidad que permita a la agencia de colocación de menores informar con precisión los ingresos y desembolsos por categorías de costos en el informe de costos y servicios.

	     
		     
	Política de tarifas para todos los servicios que la agencia proporciona.

	     
	     
	Política de reembolso.

	     
	     
	Política para el uso seguro y juicioso de los fondos, que incluye procedimientos sólidos de presupuestación, desembolso y control de auditoría.

	     
	     
	Mantener un sistema de gestión empresarial y dotación de personal para garantizar cuentas, libros y registros completos y precisos.

	Nombre/n. de política
	N. de página
	MEMORANDOS DEL DEPARTAMENTO

	     
	     
	Política sobre cómo asegurar que la agencia reciba memorandos del departamento.

	Nombre/n. de política
	N. de página
	REGISTROS ELECTRÓNICOS

	     
	     
	Registros del personal.

	     
	     
	Registros de los residentes.

	     
	     
	Otros registros.

	COMENTARIOS:      

	Nombre de la agencia de colocación de menores
     

	Dirección postal (calle, ciudad, estado, código postal)
     

	
	     
	
	     
	
	     
	

	
	Nombre completo del titular de la licencia/representante autorizado
	
	Firma del titular de la licencia/representante autorizado
	
	Fecha de la firma
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